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I.- PRESENTACION. 

 
 

El Departamento de Educación Municipal de Purranque ha elaborado su Plan 

Anual de Desarrollo Educativo de acuerdo a las normas establecidas por los artículos 4 

y 5 de Ley 19.410 dictada el 2 de septiembre de 1995. 

En su desarrollo se expresan antecedentes referidos a los aspectos estratégicos 

fundamentales definidos por el DEM que se fortalecerán día a día en la gestión de los 

establecimientos educacionales, con el propósito de ir avanzando hacia una educación 

de calidad para nuestros niños y jóvenes de nuestra comuna. 

Para respaldar su accionar, el DEM desarrolló durante el 2008 un proceso de 

formulación de objetivos estratégicos y definición de objetivos operativos con sus 

respectivos indicadores de logros, que fueron tomados como antecedente para 

proponer el conjunto de acciones que se implementarán durante el 2009. 

En este plan también se encuentra un análisis del sistema educativo comunal desde la 

perspectiva de su oferta educativa, de su dotación docente y no docente, de su 

infraestructura y de su presupuesto de ingresos y de sus gastos e inversiones para el 

año 2009. 

 De igual manera es muy importante resaltar en este Padem 2009 la Subvención 

Escolar Preferencial (SEP). 

 El fundamento de la Subvención Escolar Preferencial es el mejoramiento de la 

calidad y equidad de la educación subvencionada del país. Por primera vez, el sistema 

de financiamiento no sólo se asocia a la entrega de recursos por prestación del servicio 

educativo, sino también a los resultados que alcanzan las y los estudiantes. 

Para ello exige compromisos que involucran y comprometen a toda la comunidad 

escolar. Los sostenedores voluntariamente adscriben a esta Subvención a los 

establecimientos bajo su dependencia que decidan y asumen todas las 

responsabilidades que ella implica. 
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La Subvención Escolar Preferencial se instaura con la Ley Nº 20.248, promulgada el 2 

de febrero del 2008. 

 Los principales Objetivos de la ley son:  

� Asignar más recursos por Subvención a los estudiantes más vulnerables 
 
� Establecer compromisos, por parte de las y los actores educativos, para 

mejorar la calidad de la enseñanza. 
 

El PADEM adquirirá vigencia para el sistema educativo municipal de la comuna 

una vez aprobado por el Alcalde de Purranque, por el Concejo Municipal y por el 

Departamento Provincial de Educación de Osorno. 
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VISION  

 

Un sistema dinámico, participativo  e integrado, dirigido a la atención de la diversidad, 

que responda a las reales necesidades y expectativas de nuestros educandos y la 

sociedad. 

 

Con una política educativa, perdurable en el tiempo y que esté orientada hacia el 

desarrollo de habilidades y logros de competencias, basado en principios ético-

valóricos, ejecutados en reales ambientes de convivencia, oportunidad y optimismo, con 

un amplio compromiso de la familia y la comunidad. 

 

 

MISION 

 

Acoger a todos los alumnos y alumnas con su propia realidad y contexto bio-

psico-social, con integración de la familia, brindándoles formación en lo académico y 

valórico, generando hábitos de estudio permanente, que deriven en el logro de 

competencias, permitiéndoles integrarse responsablemente a una comunidad 

globalizada, activa y democrática. 
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MODELO DE LA CALIDAD DE LA GESTION ESCOLAR 
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CAPITULO II: ANTECEDENTES GENERALES DE LA COMUNA. 

 

Bella y agroindustrial comuna enclavada en plena zona ganadera, turística e 

industrial. Su capital  la progresista ciudad de Purranque enclavada a 40º 56´de latitud y 

73º 09´de longitud. Antiguamente fue conocida como Purranquil  "ocho carrizales" en 

lengua aborigen,  y cuando llegó el ferrocarril  el 18 de abril de 1911 el vecino  don 

Tomas  Burgos fundo la "Villa Lo Burgo de Purranquil" que alcanzó un rápido progreso 

por lo que el 15 de septiembre de 1939 se creó la comuna de Purranque, en cuya 

jurisdicción existen  espectaculares sitios turísticos. 

Limites: al norte Río Negro, al sur Fresia y Frutillar, al este Puerto Octay y al 

oeste el Océano Pacífico. 

La comuna de Purranque, tiene una superficie total de 1.458,8 km2, lo que 

representa el 15.8 % de la superficie Provincial. Específicamente el predio en estudio, 

se localiza en el Distrito Censal 01 Purranque, que posee una superficie de 99.2 km2, lo 

cual equivale al 6.8 % de la superficie comunal. 
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a) Antecedentes Históricos: 
 

La ciudad de Purranque, llamada originalmente Villa lo Burgos, debe su actual 

nombre a la estación de ferrocarriles inaugurada el 16 de abril de 1911. Purranque es 

una derivación del nombre "Purranquil", que significa "Tierra de Carrizales" en idioma 

Huilliche, denominación nacida a raíz de la abundancia de ese tipo de planta que crece 

principalmente en zonas de vega, es decir en tierras pantanosas.  

Sus habitantes originales son el llamado pueblo Huilliche, es decir "Gente del 

sur", apelativo otorgado por los Mapuches, quienes al ingresar a la zona central, 

desplazaron al pueblo original hacia el norte y hacia el sur, denominado Picunches a los 

del norte y Huilliches a los del sur.  

El primer europeo en arribar a la zona fue el conquistador español don Pedro de 

Valdivia en 1552 fundándose posteriormente la ciudad de Osorno por el gobernador de 

Chile Don García Hurtado de Mendoza.  

En 1813, don Camilo Santibáñez compra al cacique Raylef los terrenos de lo que 

seria posteriormente el fundo Dollinco, el que más tarde pasaría a ser propiedad de 

Félix Rosas y posteriormente Tomas Burgos, fundador de la Villa Lo Burgos en 1911, la 

que nace como un loteo de terrenos junto a la estación de ferrocarril al sur. La ubicación 

de la estación corresponde al hecho de coincidir el trazado de la línea con el camino 

Crucero que une a Osorno con Puerto Montt a través de Río Negro. El fundador dividió 

la ciudad en 32 sitios previa determinación de las áreas que servirían para establecer la 

plaza y algunos servicios públicos.  

En 1918 se forma la población Crucero y también el cementerio. El alumbrado 

publico, originalmente a parafina, fue conectado a la red eléctrica en 1923.  

La creación de la comuna responde al anhelo del conjunto de la colectividad de 

Purranque de independizarse de la jurisdicción de Río Negro, que hasta el momento 

hacia de cabeza de la zona. El 24 de noviembre de 1941 el congreso nacional, 

considerando el fuerte incremento del tránsito de pasajeros y en especial de mercadería 

o carga a través de la estación de Purranque, se le declara como comuna, a través de 

la ley Nº 6402, y el 6 de abril de 1941 el presidente de la República llama a elecciones 

extraordinarias de regidores, comenzando así su calidad de municipio autónomo.  
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b) Aspectos Demográficos: 

Su dinámica poblacional ha sido caracterizada por un equilibrio constante, no 

habiendo grandes diferencias en estas dos últimas décadas, tal como se observa en los 

resultados de los Censos de 1982 a 2002. 

 

Censo 1982  20.545 Habitantes. 

Censo 1992  20.176 Habitantes. 

Censo 2002  20.705 Habitantes. 
Fuente: Datos Instituto Nacional de Estadísticas. (INE). 

 

La Comuna de Purranque posee una población de 20.705  habitantes. De éstos, 10.354 

son hombres y 10.351 son mujeres correspondiendo 13.265 habitantes a población 

urbana y 7.440 habitantes a población rural, en una superficie de 1.458,8  Kms.2, lo 

cual implica una densidad de población de 10,8 Hab./Kms2. 

 
 
C) POBLACION COMUNA PURRANQUE 
    SECTOR URBANO Y DISTRITOS RURALES CENSO 2002  
 
  
DISTRITOS 

 
POBLACION CENSO 2002 

SUP. 
Km2 

SUP. 
Ha 

DENSIDAD 
Hab./Ha 

 URBANA RURAL TOTAL    
PURRANQUE 
OROMO 
COÑICO 
CORTE ALTO 
MAIPUE 
HUEYUSCA 
RIO BLANCO 
LOS PABILOS 

11.618 
 
 
1.647 
 
 
 
 

701 
873 
416 
1.001 
1.204 
1.901 
971 
368 

12.319 
873 
416 
2.648 
1.204 
1.901 
971 
368 

99,2 
134,8 
76,2 
103,3 
103.1 
311,7 
195,1 
435,4 

9.920 
13.480 
7.620 
10.330 
10.310 
31.170 
19.510 
43.540 

1,249 
0.064 
0.054 
0.256 
0.116 
0.060 
0.049 
0.008 

TOTAL COMUNA 
PURRANQUE 

 
13.265 

 
7.435 

 
20.700 

 
1.458,8 

 
145.880 

 
10848 
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DIAGNOSTICO DE LA REALIDAD EDUCACIONAL 
 
EDUCACION DE LA COMUNA DE PURRANQUE 
 

El sistema educativo Municipal de nuestra comuna, es en la provincia, junto a la 

de Osorno, las que ofrecen mayores alternativas educacionales, para niños, jóvenes y 

adultos. 

Hecho que la comunidad toda debe valorar, pues todas, además de elevar 

permanentemente su calidad educativa, presentan actividades destacables y 

reconocidas sean estas a nivel local, regional y nacional. 

Purranque, tiene tradición de desarrollar personas con buena base educacional, 

permitiéndoles acceder a estudios superiores de carácter universitario y/o técnicos, para 

posteriormente desarrollarse profesionalmente a lo largo de nuestro país, realidad que 

debe ser fomentada para tranquilidad de todas las familias, que desean lo mejor para 

sus hijos y para toda  familia que desee echar raíces en nuestras tierras. 

El sector particular subvencionado está compuesto por siete establecimientos 

 

- Colegio Preciosa Sangre 

- Colegio Alemán 

- Colegio Inglés 

- Colegio Gabriel Mistral 

- Escuela Oromo de la Piedra 

- Escuela La Poza 

- Colegio Santa Rita de Cascia 
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El sector municipal está compuesto por: 

 

- 1 Departamento de Educación Municipal 

- 1 Centro de Educación Integrada de Adultos 

- 1 Liceo Enseñanza Media Polivalente que imparte enseñanza Media H-C y T-P y 

Educación Especial. 

- 8 escuelas que imparten enseñanza pre-básica y enseñanza básica completa 

más 7 proyectos de integración y un centro de formación Laboral para 

discapacitados 

- 16 Escuela uní docentes que imparten enseñanza básica desde 1° a 6° básico, 

agrupadas en dos microcentros. 

- Una sala Cuna “ Pasitos Traviesos” 

- Un Jardín Infantil en el Colegio Municipal Crecer. 
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CAPITULO III: OFERTA EDUCATIVA 
 
COBERTURA EDUCACION MUNICIPAL 
 
CUADRO COMPARATIVO COBERTURA EDUCACION PARVULARIA, 
COMPORTAMIENTO 2005 – 2008 Y PROYECCION 2009. 
 

COBERTURA EDUCACION PARVULARIA COMUNAL 
SALA CUNA  

AÑO  3 – 1 A 
Menor 

1 – 2 A 
Mayor 

JARDIN 
INFANTIL 

1er. N. T. 
(Pre-Kinder)  

2º. N. T. 
(Kinder) 

 
TOTAL 

2005    42 109 151 
2006   32 32 100 164 
2007 13 12 32 32 117 387 
2008 15 22 33 31 74 175 
2009 15 32 82 31  79 239 
 
La Cobertura de los Niveles Sala Cuna y Jardín Infantil corresponden a los 

administrados por el DEM en convenio con JUNJI. Se Proyecta para el año 2009 

atender 10 niños mas de sala cuna nivel mayor y 49 niños más en Jardín Infantil, 

además se proyecta la creación de un Jardín Infantil en la escuela Purranque para el 

año 2009, comenzando con 15 niños.  
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Para el año 2009 la Cobertura para el Nivel Sala Cuna Menor se mantiene respecto al 

año 2008 

0

5

10

15

20

25

30

35

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

SALA CUNA MAYOR

SALA CUNA MAYOR

 
 
El gráfico nos muestra un aumento en La Cobertura para los niños de Sala Cuna Nivel 

Mayor entre los años 2007 – 2009.  
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El gráfico nos muestra un aumento en la Cobertura para los niños de Jardín Infantil para 

el año 2009. 
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La Cobertura PRE – Kinder, paulatinamente ha ido disminuyendo tal como lo muestra el 

gráfico, pero tiende a mantenerse para el año 2009, con una alta probabilidad de 

aumentar. 
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TOTAL COBERTURA EDUCACION PARVULARIA 2005 – 2008 Y PROYECCION 
2009. 
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En este gráfico se muestra la cobertura total de la Educación Parvularia 

Municipalizada, desde Sala Cuna Nivel Menor hasta el 2º nivel de Transición Mayor, es 

este nivel que baja abruptamente entre el año 2007 y 2008, generando una baja en la 

matrícula del nivel, esto se debe a que en las escuelas municipalizadas rurales  existe 

una baja población de niños en esta edad. Pero, ya para el año 2009 tiende a subir. 
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CUADRO COMPARATIVO COBERTURA EDUCACION ESPECIAL, 
COMPORTAMIENTO 2005 – 2008 Y PROYECCION 2009. 
 

COBERTURA EDUCACION ESPECIAL COMUNAL 
 
ESCUELAS 

 
2005 

 
2006 

 
2007 

 
2008 

PROY. 
2009 

LICEO TOMAS BURGOS (PIE)   15 26 30 
BERTOLDO HOFMANN  (PIE) 15 15 15 15 30 
VILLA LO BURGOS (PIE) 30 30 30 30 30 
COLEGIO CRECER  (PIE)  30 30 30 30 30 
PURRANQUE  (PIE) 15 15 15 15 15 
      
TOTAL 90 90 105 116 135 
 
 

Con respecto a la atención alumnos PIE a nivel de Establecimientos 

Educacionales y como lo muestra el gráfico la tendencia dice que cada año esta 

atención es mayor, aquí se debe destacar la creación de dos PIES en Enseñanza 

Media durante el año 2007 y 2008 respectivamente, únicos en el nivel de enseñanza en 

la Comuna, también se proyecta para el año 2009 un nuevo PIE en la escuela Bertoldo 

Hofmann Kahler. 
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COBERTURA EDUCACION DIFERENCIAL COMUNAL 

 
ESCUELAS 

 
2005 

 
2006 

 
2007 

 
2008 

PROY. 
2009 

VILLA LO BURGOS  DIF. 15 15 15 15 15 
COLEGIO CRECER  DIF 15 15 15 15 15 
ESC. RURAL LA PAZ  DIF 15 15 15 15 15 
TOTAL 45 45 45 45 45 
 

La cobertura durante el tramo analizado no ha sufrido cambios en cuanto a la 

atención de alumnos con trastornos en el aprendizaje, cabe destacar que por problemas 

financieros del sistema no se han creado otros grupos en escuelas donde no los tienen, 

para el año 2009 se estudiara la posibilidad de implementar algunos en 

establecimientos con presenten mayores problemas en el aprendizaje. 
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CAPITULO IV: PROGRAMAS DE APOYO A LA GESTION EDUCAT IVA. 
 
 
CONOZCA A SU HIJO -  CONCORDIA  
 

“Conozca a su Hijo” es un programa educativo no formal de Educación 

Parvularia, dirigido a los padres de familia para que actúen como agentes educativos de 

sus hijos menores de seis años. Fue creado para niños de sectores rurales que no 

tienen acceso a jardines infantiles ni a cursos de párvulos en escuelas básicas u otras 

formas de atención parvularia.  

El objetivo del programa es contribuir a mejorar el desarrollo físico, psíquico y 

social de las niñas y niños menores de seis años y la calidad de las relaciones 

intrafamiliares, a través de actividades que promueven la adquisición, por parte de los 

padres, de conocimientos, criterios, pautas y conductas que los apoyen en su rol de 

educadores. 

La estrategia consiste en capacitar mujeres líderes de la comunidad como 

agentes educativos, preparándolas para aplicar el programa con las otras madres de la 

misma localidad, potenciando su rol de “primeras educadores de sus hijos”. Ellas son 

las monitoras del programa. Cada monitora es elegida por y entre las participantes y 

trabaja con un grupo aproximado de quince madres, es capacitada para cumplir la 

función de organizar, planificar y animar las reuniones en las cuales se desarrolla el 

programa. 

Este programa se compone de seis unidades educativas cuyos temas son: las 

características de los niños menores de seis años, la higiene personal y ambiental, la 

importancia del juego en el desarrollo del niño, la disciplina basada en el respeto y el 

clima familiar positivo, la importancia de una buena alimentación y la importancia de la 

familia y de la comunidad. Cada unidad se desarrolla en reuniones semanales, donde 

las madres conversan sobre un tema educativo, intercambian experiencias y 

actividades que luego desarrollaran con sus hijos y familias en el hogar. El programa 

puede funcionar en cualquier local de la comunidad que cuente con una sala disponible 

una tarde a la semana. La mayoría funcionan en escuelas rurales, centros de madres, 

postas rurales o sedes comunitarias. 
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Este Programa funciona en la Escuela Rural Concordia desde el año 1997, 

atendiendo a todos los niños que no tienen acceso a la Educación Parvularia por no 

existir en estas localidades y la cantidad de alumnos atendidos, en un catastro echo 

desde el año 2005 a 2008 y su proyección 2009 es el siguiente:  

 
AÑOS ALUMNOS 
2005 10 
2006 15 
2007 17 
2008 14 
2009 5 
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Desde el 2005 al 2008 se han atendidos 56 niños bajo esta movilidad en la escuela de 

Concordia. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 39 

HABILIDADES PARA LA VIDA CUATRO ESCUELAS MUNICIPALI ZADAS 2008. 

¿En qué consiste?  

El Programa Habilidades para la Vida está dirigido a niños y niñas del Primer y 

Segundo Nivel de Transición de Educación Parvularia y los escolares de primer ciclo 

básico (1º a 3 º Básico). Su orientación es disminuir los daños en salud mental, elevar el 

bienestar, competencias y habilidades personales (relacionales, afectivas y sociales ) a 

fin de contribuir al éxito en el desempeño escolar, elevar los niveles de aprendizaje, 

disminuir la repetición y el abandono escolar.  

Permite a esta población escolar (niños, sus padres y profesores) acceder a 

actividades de promoción de la salud mental. Paralelamente, desarrolla actividades 

preventivas para los alumnos con riesgo psicosocial, junto a sus profesores y familias. 

Los niños y niñas que presentan trastornos del desarrollo, emocionales y/o de conducta 

son derivados a la atención de salud mental.  

¿Cuál es su objetivo?  

Está centrado en contribuir a aumentar el éxito en el desempeño escolar, 

observable en altos niveles de aprendizaje, baja repetición y escasa deserción de 

escuelas municipales y particular subvencionadas, ubicadas en comunas con altos 

índices de vulnerabilidad socioeconómica y riesgo biosicosocial. Además, pretende 

mejorar las habilidades y competencias psicosociales de los escolares, previniendo 

problemas de salud mental que se pueden presentar más adelante en el periodo de la 

adolescencia, como el abuso de alcohol, tabaco y drogas, conductas violentas y 

embarazos no deseados.  

¿Qué servicios entrega?  

•  Diagnóstico de la comunidad educativa,  

•  Acciones de promoción del bienestar psicosocial para profesores, en su relación con 

los niños y apoderados  
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•  Apoyo al profesor en el desarrollo de conductas saludables y protectoras en los niños 

en la sala de clases  

•  Acciones de prevención con los niños y niñas que presenten riesgo psicosocial  

•  Derivación y seguimiento a los niños pesquisados con trastornos en salud mental  

En la Comuna de Purranque participan con gran éxito en este Proyecto las 

Escuelas Municipalizadas señaladas en el cuadro siguiente: 

ESTABLECIMIENTOS DOCENTES ALUMNOS APODERADOS 
BERTOLDO HOFMANN K. 4 56  
PURRANQUE 4 21  
VILLA LO BURGOS 4 60  
CRECER 4 66  
TOTALES 16 203 162 
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Beca Residencia Familiar Estudiantil  

 

El alumno recibe alojamiento y alimentación integrado a una “familia tutora”, la cual es 

seleccionada según normas establecidas por JUNAEB, o a través de las entidades 

ejecutoras (municipios o entidades sin fines de lucro) que firman convenio con este 

servicio para desarrollar el Programa. 

 

¿En qué consiste? 

 

El alumno favorecido con la beca es ubicado en casa de una familia tutora parecida a la 

propia, durante el período escolar. Allí recibe alimentación, alojamiento, afecto y 

cuidados propios de una ambiente familiar que favorezca su desarrollo integral y 

permanencia en el sistema educacional. 

 

¿Dónde se realiza? 

• El alumno puede postular directamente en las oficinas regionales de JUNAEB.  

• En las oficinas de las entidades ejecutoras de residencias familiares o en las 

Municipalidades.  

 

¿A quién está dirigido? 

• Para estudiantes de escasos recursos, preferentemente de 7º y 8º básico (en 

casos especiales y justificados, se pueden incorporar alumnos de cursos 

inferiores) y  

• De enseñanza media, provenientes del sector rural, que deseen continuar sus 

estudios y que no disponen de establecimientos educacionales para hacerlo en 

sus lugares de origen.  
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Requisitos 

1. Vivir en lugares apartados.  

2. Provenir de un establecimiento de educación municipal o particular 

subvencionado.  

3. Tener alto índice de Vulnerabilidad Socioeconómica.  

 

En Purranque la atención recibida, cantidad de tutoras y el presupuesto 

destinado para esta beca, se señalan en el cuadro siguiente durante los años 

2005 – 2009. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑOS 2005 2006 2007 2008 2009 
ALUMNOS 20 21 20 20 20 
TUTORAS 7 8 7 7 7 
PRESUPUESTO 8.400.000 9.195.000 9.000.000 9.300.000 9.700.000 
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SUBVENCION DE PRO RETENCION 

1. ¿QUÉ ES LA SUBVENCIÓN PRO RETENCIÓN? 

La Ley 19.873 creó una subvención anual educacional destinada a favorecer la 

retención de alumnos(as) que cursan desde 7° básico  a 4° medio en establecimientos 

educacionales subvencionados y que pertenezcan a familias indigentes, de acuerdo a 

la calificación que realiza el Ministerio de Planificación y Cooperación a través de la 

ficha CAS (o instrumento que la reemplace a futuro). 

Por retención se entiende la permanencia del niño(a) o joven como alumno 

regular del establecimiento educacional, cumpliendo las normas del Reglamento Interno 

respecto a los requisitos de asistencia y rendimiento. 

 

¿POR QUÉ NECESITAMOS ESTA SUBVENCIÓN? 

 

1. Porque los estudiantes que provienen de hogares en situación de pobreza 

extrema tienen mayores probabilidades de no completar los 12 años de 

escolaridad. 

2. Porque el trabajo pedagógico con ellos requiere mayor dedicación y seguimiento. 

3. Porque muchas veces, necesitan apoyos complementarios –ayuda asistencial y 

psicosocial-  para permanecer en la escuela o liceo. 

4. Porque los establecimientos educacionales que atienden a nuestros niños, niñas 

y jóvenes más vulnerables deben organizar su trabajo de manera de generar 

reales oportunidades para todos sus estudiantes. 
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A continuación los establecimientos Municipalizados que reciben la Pro – retención 

y la cantidad de alumnos beneficiados años 2007 y 2008: 

 
 

ESTABLECIMIENTOS                ABRIL 2007           JUNIO 2008 
 PRESUP. ALMNS. PRESUP. ALMNS. 
LICEO TOMAS BURGOS  6.813.835 65 8.897.218 78 
BERTOLDO HOFMANN 514.476 9 427.756 7 
VILLA LO BURGOS 1.086.116 19 427.756 7 
ESCUELA LA PAZ 285.820 5 244.432 4 
ANTONIO FERNANDEZ 228.656 4 305.540 5 
ESCUELA PURRANQUE 685.968 12 611.080 10 
ESCUELA CONCORDIA 171.492 3 244.432 4 
NUEVA ISRAEL 628.804 11 366.648 6 
COLEGIO CRECER 983.218 16 977.728 16 
TOTAL 11.398.385 144 12.502.590 137 
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AAATTT EEENNNCCCIII OOONNNEEESSS      LLL OOOGGGRRRAAADDDAAA   AAAÑÑÑOOOSSS   222000000000   –––   222000000888 
 

E S P E C I A L I D A D E S 
 

AÑOS OFTALMOLOGO  OTORRINO  TRAUMATOLOGO  TOTAL 

2000 

2001 

2002 

2003 

2004 

2005 

2006 

2007 

2008 

400 

417 

694 

526 

658 

717 

528 

608 

(SEPT)     493 

24 

45 

79 

504 

109 

224 

168 

169 

101 

71 

52 

98 

49 

99 
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178 

80 

121 

495 

514 

871 

1079 

866 

1045 

874 

857 

715 
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INDICE DE VULNERABILIDAD Y ALIMENTACIÓN 
2008 

 
Nº ORD. ESTABLECIMIENTO IVE 

% 
DESAYUNO ALMUERZO COLACION 

01 ESCUELA BERTOLDO HOFMANN 93.00 287 288 37 
02 ESCUELA RURAL MAIPUE 96.50 12 13 3 
03 ESCUELA RURAL BAHIA SAN PEDRO 100 4 5 3 
04 ESCUELA RURAL LA PAZ 96.40 110 111 14 
05 ESCUELA RURAL COLONIA PONCE 100 12 13 6 
06 ESCUELA RURALA. FERNÁNDEZ P. 100 24 25 11 
07 ESCUELA RURAL JOSE ZAGAL 85.70 7 8  
08 ESCUELA RURAL LOS RISCOS 100 16 7 7 
09 ESCUELA RURAL ARNOLDO KEIM 87.50 5 6  
10 ESCUELA RURAL CRUCERO NUEVO 100 16 17 1 
11 ESCUELA RURAL RIO BLANCO 91.70 10 11 1 
12 ESCUELA RURAL LLAY LLAY 80.00 8 9  
13 ESCUELA RURAL A. PEREZ CANTO 100 8 9 1 
14 ESCUELA RURAL COLLIHUINCO 100 8 9 5 
15 ESCUELA RURAL J. DE LA CRUZ ULLOA 100 5 6 2 
16 ESCUELA   PURRANQUE 96.80 142 143 60 
17 ESCUELA RURAL COÑICO 100 7 8  
18 ESCUELA VILLA LO BURGOS 94.70 374 375 96 
19 ESCUELA RURAL LOS ANGELES 100 6 7  
20 ESCUELA RURAL CONCORDIA 100 55 56 34 
21 ESCUELA RURAL NUEVA ISRAEL 99.10 86 87 47 
22 LICEO TOMAS BURGOS 96.50 500 501 96 
23 ESCUELA RURAL MANQUEMAPU 90.90 12 13 11 
24 ESCUELA CRECER 96.30 259 260 57 
25 CEIAP 0  0 90 
 TOTAL RACIONES DIARIAS  2.063 1.997 492 
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CAPITULO V: MATRICULA ESCOLAR E INDICADORES GENERAL ES POR 
ESTABLECIMIENTOS. 
A) IDENTIFICACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS MUNICIPAL ES 
 

 
A continuación, se presentan algunos indicadores de Matrícula y Población Escolar de 

la Comuna e indicadores generales por establecimiento educacional Municipalizado en donde 

se muestra la evolución de la matrícula período 2000 – 2008. 

 

 
R.B.D. 

 
NOMBRE ESTABLECIMIENTO 

 
DIRECCION 

 
NIVELES 

 

7505 

7507 

7508 

7509 

7510 

7511 

7512 

7513 

7514 

7515 

7518 

7519 

7521 

7522 

7525 

7527 

7528 

7529 

7530 

7531 

7532 

7533 

7534 

7535 

7536 

22430 

 

LICEO TOMAS BURGOS 

BERTOLDO HOFMANN K. 

VILLA LO BURGOS 

CENTRO EDUCACIÓN ADULTOS 

RURAL LA PAZ 

RURAL ANT. FERNANDEZ P. 

RURAL MAIPUE 

RURAL BAHIA SAN PEDRO 

RURAL COLONIA PONCE 

RURAL JOSE ZAGAL 

RURAL LOS RISCOS 

RURAL ARNOLDO KEIM 

RURAL COMUN. EL MANZANO 

RURAL CRUCERO NUEVO 

RURAL RIO BLANCO 

RURAL COMUN. LLAY LLAY 

RURAL ARTURO PEREZ C. 

RURAL COLLIHUINCO 

RURAL JOSE DE LA CRUZ U. 

PURRANQUE 

RURAL COÑICO 

RURAL LOS ANGELES 

RURAL CONCORDIA 

RURAL NUEVA ISRAEL 

RURAL MANQUEMAPU 

COLEGIO CRECER 

 

ANIBAL PINTO 735 PURRANQUE 

LOS CANELOS  146  CORTE ALTO  

LAS HERAS 299, PURRANQUE 

SANTO DOMINGO 156, PURRANQUE 

BDO. OHIGGINS 41 CRUC. VIEJO 

COLIGUAL  KM. 30 a  HUEYUSCA  

MAIPUE KM. 25 a CONCORDIA 

BAHIA SAN PEDRO KM. 100 a  

COLONIA PONCE Km. 15 

COLONIA ZAGAL Km. 32 a HUEYUSCA 

LOS RISCOS Km. 50 a HUEYUSCA 

EL MORO Km. 10 FUNDO EL MORO 

EL MANZANO Km. 15  

CRUCERO NUEVO Km. 17 a HUEYUSCA 

RIO BLANCO Km 25 a CRUCERO 

LLAY LLAY  Km. 6 a CRUCERO  

POZA BLANCA  Km. 24 a HUEYUSCA 

COLLIHUINCO Km. 55 a HUEYUSCA 

LA NARANJA Km. 45 a LA NARANJA 

PEDRO MONTT 1250 PURRANQUE 

COÑICO Km. 13 a CUATRO VIENTO 

LOS ANGELES Km. 11 a CRUCERO 

CONCORDIA Km. 20 a CONCORDIA 

HUEYUSCA Km. 40 a HUEYUSCA 

MANQUEMAPU Km. 112 a HUEYUSCA 

ORLANDO MONTESINOS 269 

 

H-C / T-P / ESPECIAL 

PARV. BASICA. ESPEC. 

PARV. BASICA. ESPEC 

BAS. MEDIA ADULTOS 

PARV. BASICA/ DIFER. 

BASICA 

BASICA 

BASICA 

BASICA 

BASICA 

BASICA 

BASICA 

BASICA 

BASICA 

BASICA 

BASICA 

BASICA 

BASICA 

BASICA 

PARV. BASICA.ESPEC. 

BASICA 

BASICA 

BASICA 

PARV. Y BASICA 

BASICA 

PARV. BASICA. ESPEC. 
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C) COBERTURA MATRICULA EDUCACION MUNICIPAL  
COMPORTAMIENTO 2000 – 2008 Y PROYECCION 2009. 
  

A continuación, un cuadro resumen que nos muestra la variación de la matrícula por 

Establecimiento Educacional a partir del año 2000 y la Proyección para el año 2009. 

MATRICULA 
ESCUELAS 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 
Proy. 
2009 

TOMAS BURGOS 729 750 754 800 831 822 748 707 638 595 

VILLA LO BURGOS 1.102 1.006 954 560 563 518 506 394 370 336 

CRECER       364 359 350 379 283 268 270 

B. HOFFMAN - CORTE ALTO 415 421 421 387 376 373 360 318 289 262 

PURRANQUE 307 307 298 266 225 215 190 174 144 118 

EDUC. BASICA URBANA 1.824 1.734 1.673 1.577 1.523 1.456 1.435 1.169 1.071 986 

LA PAZ CRUCERO 167 145 148 148 148 136 129 124 110 102 

CONCORDIA 80 73 68 65 60 57 62 53 56 59 

NUEVA ISRAEL - HUEYUSCA 198 203 190 162 157 170 156 132 122 109 

A.FERNANDEZ P. 72 49 55 41 39 28 25 26 22 21 

EDUC. BASICA RURAL 517 470 461 416 404 391 372 335 310 291 

A.PEREZ CANTO  6 5 6 8 11 11 11 8 7 6 

COÑICO 25 33 33 27 20 24 25 12 7 10 

ZAGAL 11 16 10 10 7 9 8 7 6 7 

RIO BLANCO 11 10 7 7 9 10 10 12 10 10 

LOS RISCOS 14 13 16 15 11 12 11 17 15 18 

EL MANZANO 11 9 9 9 9 7 7 9   

MAIPUE 27 28 30 24 27 20 14 11 9 10 

SAN PEDRO 13 13 13 14 8 9 7 5 4 4 

J.CRUZ  U - LA NARANJA 14 13 8 7 7 8 11 12 5 3 

LLAY LLAY 23 16 10 13 15 14 11 11   

COLONIA PONCE 36 26 21 21 17 17 18 21 13 8 

ARNOLDO KEIM 16 16 12 13 9 10 7 8 5 3 

MANQUEMAPU 29 23 21 22 18 16 13 11 12 10 

LOS ANGELES 20 20 20 14 13 9 8 5 6 6 

CRUCERO NUEVO 48 37 33 22 15 20 13 18 16 12 

COLLIHUINCO 9 10 8 8 7 6 8 8 8 6 

TRES PUERTAS 7 5 5               

LOS MAITENES 14 9 6               

PAMPA BONITA 4 3                 

ARAUCO -SAJONIA 4 0                 

UNIDOCENTES 342 305 268 234 203 202 182 175 123 113 
CEIAP (EDUC. DE 
ADULTOS) 154 166 160 145 143 147 146 153 209 196 
T   O   T   A   L   E   S 3.566 3.425 3.316 3.172 3.104 3.018 2.883 2.539 2.351 2.181 
VARIACIONES  - 145 - 109 - 144 - 68 - 86 - 135 - 344 - 188 - 170 
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 El gráfico anterior nos muestra como la matrícula en los niveles de Párvulos y 

Básica incluyendo también la Educación de adultos y Enseñanza Media ha ido bajando. 
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CAPITULO VI. RESULTADOS ESTADISTICOS GESTION EDUCAT IVA  

A) SIMCE 2007 

Porcentaje de logros en el Simce,  en las dos últimas mediciones, de los 

establecimientos municipales. 

R.B.D. 4º Básico          8º Básico              2º Medio 
 Castellano Matemática Castellano      Matemática Castellano Matemática 
 06 07 06 

 
07 

 
04 07 04 07 03 06 03 06 

7508-6 245 240 238 207 245 238 243 242     
7507-8 266 279 246 277 234 263 225 280     
7531-0 231 212 197 190 247 196 253 203     
7510-8 226 282 198 270 253 229 281 253     
7535-3 227 223 217 223 227 245 241 229     
7534-5 246  228          
7511-6     228 236 238 240     
22430- 257 252 237 241  228  239     
7512-4             
7514-0             
7515-9             
7518-3             
7519-1             
7521-3             
7522-1             
7525-6             
7527-2             
7528-0             
7529-9             
7532-9             
7533-7             
7505-1         234 254 230 251 
TOTAL 243 248 223 235 239 234 247 241 234 254 230 251 

 

  En el caso de los Cuartos Años Básicos en la Comuna, el SIMCE arroja 

resultados de mejoría en algunos establecimientos y bajas en otros, tal y cual como lo 

señala el cuadro anterior. 

 

Número de 
alumnos 

Puntaje Promedio 
2006 

Variación con relación a 
2003 

Diferencia con sus 
similares 

Leng Mat Leng Mat Leng Mat  

181 254 251 + 20 + 21 + 26 + 33 
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  Con respecto al cuadro anterior, el Liceo Tomás Burgos  nos muestra un 

avance importante en cuanto al mejoramiento de los aprendizajes en el Nivel, pues allí 

se puede observar una diferencia positiva con respecto a establecimientos 

educacionales similares a nivel nacional de 26 puntos sobre la media en Lengua 

castellana y 33 puntos sobre la media en Matemáticas. 

  Al analizar estos resultados con los alcanzados en la última Prueba 

SIMCE del año 2003, podemos visualizar un avance de 20 puntos en Lengua 

Castellana y 21 puntos en el Subsector de Matemática. 

   
B) PSU ENSEÑANZA MEDIA 
 
RAMA HUMANISTICA CIENTIFICA 
 
SUBSECTORES 

 
MAT 

PSU 
2003 

 
MAT 

PSU  
2004 

 
MAT 

PSU  
2005 

 
MAT 

PSU  
2006 

 
MAT 

PSU 
2007 

 
VERBAL 

 
22 

 
430 

 
32 

 
465 

 
22 

 
455 

 
41 

 
499 

 
40 

 
470 

 
MATEMATICA 

 
22 

 
430 

 
32 

 
450 

 
22 

 
454 

 
41 

 
404 

 
40 

 
473 

 
CS. SOCIALES 

 
22 

 
446 

 
32 

 
456 

 
19 

 
476 

 
41 

 
516 

 
29 

 
500 

 
RAMA COMERCIAL  
 
VERBAL 

 
17 

 
411 

 
5 

 
385 

 
9 

 
428 

 
13 

 
429 

 
7 

 
430 

MATEMATICA  
17 

 
423 

 
5 

 
418 

 
9 

 
379 

 
13 

 
425 

 
7 

 
455 

 
CS. SOCIALES 

 
17 

 
418 

 
5 

 
349 

 
9 

 
444 

 
13 

 
452 

 
6 

 
420 

RAMA INDUSTRIAL  
 
VERBAL 

 
6 

 
384 

 
5 

 
371 

 
3 

 
493 

 
5 

 
439 

 
4 

 
445 

MATEMATICA  
6 

 
397 

 
5 

 
415 

 
3 

 
434 

 
5 

 
436 

 
4 

 
455 

 
CS. SOCIALES 

 
6 

 
367 

 
1 

 
350 

 
 

 
 

 
5 

 
474 

 
2 

 
457 

 

A continuación los gráficos desplegados dan cuenta de los estados de avance en 

relación a PSU en el Liceo Tomas Burgos, Subsector por Subsector y por Nivel de 

Enseñanza. 
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Del gráfico anterior podemos deducir que los aprendizajes en los Subsectores 

Verbal y Matemática han ido mejorado desde el año 2003 al 2006, luego, el 2007 sufren 

una pequeña baja y con respecto al Subsector de las Ciencias Sociales, promediando 

debemos decir que prácticamente se mantienen, en lo que respecta a la Rama 

Humanística – Científica.  
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 En la Rama Comercial los indicadores y de acuerdo a este gràfico nos señalan 

que los tres subsectores medidos nos muestran un alza a partir del año 2005 y que en 
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el año 2007 se mantienen, sobresaliendo el subsector de Cs. Sociales que tiende a 

mejorar. 
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 En la rama industrial, la tendencia es ir a la mejora a partir de la Prueba 2006 en 

los tres subsectores. 

 

 

C) Matrícula y Egresados  de Educación Técnico Prof esional.(2007) 

 Municipal Subvencionado Pagado Corporación Total 
Especialidades M E M E M E M E M E 
Comercial a-c 292 70       292 70 
Industrial           
Agrícola           
Técnico 148 30       148 30 
Marítima           
Total 440 100       440 100 
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D) EVALUACION DOCENTE 
 
  Durante el año 2007 se continuó con la evaluación docente 

incorporándose una cantidad importante de docentes a dicho proceso .A modo de 

referencia la evaluación está referida al desempeño profesional docente medido 

conforme criterios e indicadores definidos en un instrumento técnico llamado “Marco de 

la Buena Enseñanza”. 

 La evaluación de cada docente se realiza cada cuatro años y el resultado de esta  

corresponderá a uno de los siguientes niveles de desempeño: Destacado, Competente, 

Básico e Insatisfactorio. 

NIVEL DE 
DESEMPEÑO 

AÑO 2004   AÑO 2005   AÑO 2006   AÑO 2007   TOTAL    

   Nº % 
   

Nº % 
   

Nº 
   

% 
   

Nº % Nº % 

DESTACADO 111   777         222   555   111   777   444   555   
COMPETENTE 555   333666   333   222777   222111   555000   111000   777111   333999   444999   
BASICO 777   555000   777   666444   111666   333888   111   777   333111   333888   
INSATISFACTORIO 111   777   111   999   333   777   222   111555   777   888   
TOTALES 111444   111000000   111111   111000000   444222   111000000   111444   111000000   888111   111000000   
   
Al año 2007, en la comuna han sido evaluados 81 docentes de diferentes niveles de 

enseñanza, distribuidos de acuerdo a los logros alcanzados como lo muestra el gráfico. 
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EVALUACION PADEM 2008. 

El proceso de evaluación del Plan Anual de desarrollo, corresponde a los programas y acciones derivadas de los  
Objetivos Estratégicos planteados. 
 
AREA LIDERAZGO 
METAS PORCENTAJES DE CUMPLIMIENTO COMENTARIOS 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Implementar un Plan de reingeniería del 
sistema comunal de educación. 
 

      
X 

     
 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Evaluar en cada centro educativo la 
elaboración y puesta en práctica del 
proyecto educativo institucional con 
énfasis en la diversificación curricular. 

       
X 

    
 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Proyecto Educativo difundido e 
internalizado por la comunidad educativa.        

X 
 
 

   
 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Formular planes de acción coherentes 
con el PEI.        

X 
    

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Fortalecer la participación de los 
estudiantes y la familia en las decisiones 
de los establecimientos educacionales 
municipalizados. (Reuniones del consejo 
escolar). 

       
X 

    
 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Las escuelas y Liceos usaran sus 
facultades delegadas.  

 
   

X 
       

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Realizar al menos dos reuniones con el 
consejo escolar por semestre. 

      
X 

     

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100  
Al menos el 90 % de los integrantes del 
consejo asisten a reunión regularmente.        

X 
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AREA DE GESTION CURRICULAR 
EDUCACION PARVULARIA 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Cubrir el 100 % de necesidades del nivel 
de transición menor y mayor de la 
población preescolar de la comuna que 
va a la educación municipal. ( en su 
unidad educativa si corresponde). 

      
 
 

   
X 

  

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 El 90 % de las acciones educativas son 
articuladas a través de reuniones de 
niveles prebásica y básica.       

X 
     

 

 
 
PROYECTOS DE INTEGRACION 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Efectuar a lo menos dos talleres en 
temáticas diversas con los docentes del 
establecimiento educativo.      

X 
      

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Realizar en un 90 % registro de 
intervenciones en el aula común. 

     
X 

      

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Contratar especialista psicólogo 
permanente para el sistema. 

     
X 

      

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Capacitar a todos los docentes por 
establecimiento y/o nivel comunal en la 
atención a la diversidad.    X        

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Contratar monitores para el Centro 
Laboral de acuerdo a planificación 

    
X 

       

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Mantener dependencias del 
establecimiento confortables para el 
alumno integrado. 
 

    
 

   
X 
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GRUPOS DIFERENCIALES  

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Lograr a lo menos un 75% de las 
necesidades de atención de la Escuela. 
        

X 
    

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Lograr que un 90 % de los profesores 
especialistas realicen la mayoría de su 
intervención en el aula común en trabajo 
colaborativo con el profesor de aula. 

     
X 

      

 

 
EDUCACION DE ADULTOS 

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Aumento de matrícula en el CEIA , al 
menos en un 30 %. 

           
X 

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Mantener a lo menos un 80% de 
asistencia media . 
         

X 
   

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Optimizar el 100 % del recurso humano 
según carga horaria. 
            

X 

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Crear guardería para hijos de madres que 
estudian 

 
X 

          

 

 
EDUCACION MEDIA H – C Y TECNICO PROFESIONAL. 
 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Al término del año escolar reformular y 
reposicionar el P.E.I . 

 
X 

          

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Mantener una coordinación y articulación 
de los distintos estamentos de la U. E. a 
través del funcionamiento semanal del 
E.G, GPT y Consejo de Profesores. 

           
X 

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Mejorar los niveles de logros de 
aprendizaje de los alumnos de 1º y 2º 
Años de E. Media.            

 
NO MEDIDO 
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0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Asegurar aprendizajes de calidad a 
alumnos y alumnas con Necesidades 
Educativas Especiales.      X      

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Disminuir índices de deserción  y 
ausentismo escolar a nivel de 1º Medios. 

           

 
EN REVISION 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Analizar  Programa Dual para el 2009 con 
la Especialidad Elaboración Industrial de 
Alimentos. X           

 

 
MICROCENTROS 
 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100  
Reuniones comunales 

 
X 

          

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Planificación año escolar y su respectiva 
contextualización. 

           
X 

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Planificación holística e integradora de 
las escuelas 

 
X 

          
 

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Confección y elaboración de materiales 
didácticos. 

      
X 

     

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Talleres de capacitación lectura, 
escritura, matemáticas. 

 
X 

          

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Incorporar especialistas en arte, folclore, 
literatura, deportes, recreación. 

X           

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Integración de padres y apoderados. 
 

      
X 

     

 

 
 



 
 

 60 

 
SIMCE 2008 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Aplicación de Pruebas de ensayo para 4º 
año básico y 2º medio donde participen 
todos los alumnos.   UN 

X 
   COM 

X 
    

 

 
AREA DE CONVIVENCIA ESCOLAR Y APOYO A LOS ESTUDIANT ES 
Transversalidad Educativa. 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Todos los Establecimientos incorporan la 
Política Comunal de Transversalidad  en 
el quehacer educativo.      UN 

X 
 COM 

X 
   

 

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Desarrollar Plan de Acción 2008 de la 
política comunal. 

      X     

 

 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Lograr que un 80% de los 
Establecimientos Educacionales inicien 
un proceso de reflexión acerca de su 
Manual de Convivencia. 

       
 

  
X 

  

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Lograr que el 90 % de los 
Establecimientos Educacionales 
actualicen su Manual de Convivencia.           

X 
 

 

 
 
 
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES  

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Durante los meses de Abril a Noviembre 
las Unidades educativas Poli docentes 
participarán en las diversas actividades 
que se ofrecerán para el año 2008. 

       
X 

  
 

  

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Las Escuelas Uní docentes, durante los 
meses de junio a Noviembre participarán 
en actividades programadas para ellos.  

X 
   

 
       

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Crear clubes deportivos en las escuelas 
completas.   

   X        
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0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Apoyar con implementos a grupos o 
talleres.                                                         

   X        

 

 
AREA DE RECURSOS 
Proyecto Enlaces 2008 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Cumplimiento del 90 % de las actividades 
de utilización de la Red de Enlaces 

       
X 

    

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 El 100 % de las escuelas y el Liceo 
utilizan red informática como 
complemento a las actividades de 
aprendizaje. 

       
X 

    

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 Implementar al menos el 70 % de las 
necesidades de informática. 

       
X 
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CAPITULO VII. PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE 

A) DOTACION DE PERSONAL POR FUNCION EN LOS ESTABLEC IMIENTOS. 

 
 
  

2008 
 
Dotación 

 
Pers. 

 
Horas 

Nº 
Cursos 

Horas 
Plan 
Estudios 

Nº 
Establecimientos 

Docentes Función  
Directiva 

 
9 

 
396 

   

Docentes Función T-P  
05 

 
220 

   

Docentes Parvularia  
06 

 
160 

 
06 

 
132 

 
 

Docentes General 
Básica 

 
76 

 
2895 

 
61 

 
2.318 

 
24 

Docentes Educación 
Especial 

 
10 

 
425 

 
10 

 
380 

 

Docentes Educación 
Media H-C/ T-P 

 
34 

 
1087 

 
18 

 
810 

 
01 

Docentes Educación 
Adultos 

 
8 

 
174 

 
08 

 
162 

 
01 

Otros (Especificar)      
Profesionales No 
Docentes 

     

Para docentes  
19 

 
836 

   

 
Auxiliares 

 
19 

 
836 

   

 
Total 

 
194 

 
7.583 

 
123 

 
4.467 

 
26 
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B) DOTACION NO DOCENTE AÑO 2009 

 

DOTACION NO DOCENTE AÑO 2008 

      

       

PERSONAL NO DOCENTE 
UNIDADES TITULARES   CONTRATA TOTAL 

EDUCATIVAS Y D.A.E.M. nº  nº  nº  nº  nº  nº  

AÑO 2008 no docentes  horas no docentes horas no docentes horas 

ADMINISTRATIVOS  5 220  3  132 8 352 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION             

AUXILIARES          

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION             

ADMINISTRATIVOS 14 616 3 132 17 748 

ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES             

AUXILIARES 19 880   19 880 

ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES             

TOTAL 38 1716 6 264 44 1980 
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DOTACION NO DOCENTE AÑO 2009 

       

       

COMUNA:   PURRANQUE PROVINCIA:   OSORNO  REGION: DECIMA  

       

PERSONAL NO DOCENTE 
UNIDADES TITULARES   CONTRATA TOTAL 

EDUCATIVAS Y D.A.E.M. nº  nº  nº  nº  nº  nº  

AÑO 2009 no docentes horas 
no 

docentes  horas 
no 

docentes horas 

ADMINISTRATIVOS  5 220  3  132 8 220 

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION             

AUXILIARES            

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION             

ADMINISTRATIVOS 14 616 3 132 17 748 

ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES             

AUXILIARES 19 880     19 880 

ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES             

TOTAL 38 1716 6 264 45 1980 
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DOTACION DOCENTE 2009 
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DOTACION  DOCENTE 2009 

 

Las Cargas horarias y dotación docente año 2009 se plantean en función de la 

cantidad de cursos que se proyectan y de los planes de estudios que cada 

establecimiento educacional debe cumplir. 

Se  solicitará  el cierre temporal de las siguientes Escuelas por no existir 

matrícula en esos sectores 

 
• Tres Puertas. 

 
• Llay – Llay 

 
• El Manzano 
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CAPITULO VIII. PLAN DE ACCION ESCOLAR 2009,     

OBJETIVOS,  METAS Y ACCIONES 
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A) DIAGNOSTICO FODA 

FORTALEZAS 

Profesores: 

• Existencia de planta titulada y en 
constante perfeccionamiento 

• Capaces de constituir equipos de 
trabajo con disposición y 
profesionalismo 

• Dispuestos a acatar y cumplir con las 
normativas entregadas por el 
Ministerio de Educación. 

• Dispuesto a superarse 
profesionalmente e incorporar a su  
quehacer educativo nuevas 
alternativas de enseñanza. 

• Dispuesto a atender y reconocer en 
la gran diversidad de alumnos, que 
cada uno de ellos es un proyecto de 
vida en formación. 

• Muy respetuosos y gran capacidad 
de cumplimiento hacia la jerarquía 
educacional, como también hacia los 
apoderados, alumnos y sus pares. 

Alumnos: 

• Respetan y quieren su 
establecimiento educacional donde 
están insertos, generando lazos 
afectivos entre sus pares. 

• La gran mayoría respeta la labor del 
docente; y mantienen armónicas 
relaciones afectivas. 

• Participan con agrado y entusiasmo 
de las actividades pedagógicas 
cuando ellos son los principales 
protagonistas y gestores de sus 
propios aprendizajes. 

• Gran habilidad organizativa para 
congregarse, proponer y ejecutar 
actividades que satisfagan sus 
intereses o demandas. 

• Participan con gran entusiasmo de 
las actividades desarrolladas fuera 
del aula (cuando las hay) recreativas, 
sociales, artísticas, deportivas. 

• Críticos del medio social en el cual 
están insertos, sea barrio, ciudad, 
país. 

• Habilidosos con la tecnología actual, 
tienen conocimiento de ella a pesar 
de sus carencias. 

• Capaces de asumir compromisos en 
relación a generar cambios de 

DEBILIDADES 

Profesores: 

• Necesidad de incorporar al bagaje 
educativo profesional de una 
reactualización de conocimientos en 
didáctica, enfoques curriculares, 
metodologías educativas, 
evaluación. 

• Necesidad de incorporar en el 
docente un gran sentido profesional 
técnico-pedagógico que se refleje en 
el aula (gran dominio del marco 
curricular OF-CM y OFT, programas 
de estudio, aprendizajes esperados, 
indicadores a evaluar, variedad de 
actividades, interrelación de los 
diferentes sectores curriculares).  
(Conocimiento y aplicación del 
Marco de la buena enseñanza), 
(estructuración de la clase) 

• Necesidad de mayor capacitación en 
la diversidad, considerando que cada 
alumno presenta sus propias 
expectativas, limitaciones y tiempos 
de aprendizaje. 

• Necesidad de incorporar al bagaje 
educativo profesional de un mayor 
conocimiento de las expectativas e 
intereses de los niños y jóvenes de 
hoy, conocer su lenguaje, códigos, 
modismos, con el propósito de lograr 
mayor comunicación y conexión 
(elementos básicos para construir 
aprendizajes) 

• Necesidad de capacitación en 
técnicas de liderazgo, dominio de 
grupo, dinámicas grupales, lenguaje 
vocal y gestual para trabajar con 
grupos de alto riesgo social. 

• Necesidad de incorporar al 
desarrollo educativo profesional, 
conocimiento y dominio de 
tecnologías que favorezcan el 
aprendizaje a desarrollar. 

• Necesidad de una real y activa 
articulación entre niveles (Kinder y 
primer ciclo, octavos años E.G.B  y 
primero E.M.) y un trabajo 
pedagógico integrador y holístico 
entre subsectores. 
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actitud, en su desarrollo personal y 
escolar, pero con personas que 
demuestran comprensión hacia ellos, 
afecto y gran congruencia en su 
actuar (referido esto a padres, 
docentes, autoridades, etc.) 

 
Apoderados: 
 

• Tendencia positiva hacia una mayor 
integración, participación, 
colaboración hacia el curso y/o 
establecimiento educacional donde 
estudian sus respectivos pupilos. 

• Poseen una actitud crítica frente al 
desenvolvimiento del personal que 
labora en el establecimiento 
educacional (directivos-docentes-
administrativos y personal auxiliar) 

• Aspiran incorporar a su ser, 
conocimientos de desarrollo 
personal, desarrollo familiar, 
disminución de la brecha 
generacional con sus hijos, 
capacitación laboral. 

• Aspiran participar en sus 
establecimientos con actitudes 
sociales, deportivas, recreativas, 
entre sus pares y con sus pupilos. 

 
 

Alumnos: 

• Incapacidad para vislumbrar y 
encauzar sus particulares proyectos 
de vida. 

• Incapacidad para solucionar 
problemas de alcoholismo y 
drogadicción y  violencia familiar y 
comunitaria. 

 
• Se sienten poco acogidos y no 

escuchados en relación a sus 
inquietudes y expectativas de niños 
y jóvenes. 

• Demuestran inmadurez para resolver 
situaciones cotidianas con 
responsabilidad y disciplina. 

• Escasa tolerancia a la frustración y a 
aceptar hechos, situaciones o 
normas que no son de su agrado. 

• Carecen de modelos o ejemplos de 
vida en los cuales puedan 
proyectarse. 

• Carencia de orientaciones y canales 
de participación hacia una adecuada 
ocupación del tiempo libre (faltan 
actividades, infraestructura para 
realizarlas y tiempos no otorgados) 

• Capaces de proyectar su molestia, 
disconformidad frente a hechos 
puntuales o en contra del sistema 
social, con actitudes violentas o 
agresivas hacia personas o bienes 
inmuebles, y también evadiéndolas a 
través del aislamiento familiar, 
alcohol, drogadicción. 

• Valoran en mayor medida y 
presentan mayor lealtad a sus 
grupos pares que a familiares o 
docentes (especialmente en jóvenes 
con familias disfuncionales) 

• No reconocen por si mismos que la 
educación es y representa la única 
posibilidad de éxito para sus vidas. 

• Los jóvenes agrupados en 
organizaciones no agradan de las 
estructuras, y si existen (centro de 
alumnos, directivos), están no son 
respetadas y valoradas, prefieren 
una opción de transversalidad, lo 
que favorece el caudillismo 
momentáneo, tendencias que 
pueden ser positivas o negativas. 
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APODERADOS 
• Carecen de información y formación 

necesaria para comunicarse y 
comprender a las actuales 
generaciones de niños y jóvenes. 

• Existencia de muchas familias 
carentes de visión de futuro, o 
proyección positiva de sus vidas, 
incapaces de tolerar las 
frustraciones y enfrentar la 
adversidad, cayendo reiteradamente 
en incomunicación y aislamiento, 
escasa o nula existencia de 
responsabilidad familiar, escasas o 
nulas muestras de afecto, existencia 
de violencia intrafamiliar (agresión 
verbal y/o física, alcoholismo, 
delincuencia, etc.) 

• Carecen de información y 
conocimiento de los contenidos que 
se entregan en la sala de clases, por 
lo que quedan totalmente 
incapacitados para apoyar 
pedagógicamente a sus pupilos en el 
hogar. 

• Muchos padres y apoderados no han 
culminado su enseñanza básica y 
mucho menos la enseñanza media. 

• Carencia de canales adecuados en 
los establecimientos educacionales 
en que se les permita obtener 
información, colaborar, participar, 
integrarse al resto de la comunidad 
educativa. 

• No sienten el apoyo del 
establecimiento para la superación 
del desarrollo familiar, ausencia de 
talleres de formación personal, , 
capacitación laboral, mucho menos 
integración en el deporte y 
recreación (nos sentimos como 
visitas) 

• Necesitan recuperar el rol de 
autoridad (padre o madre y/o jefe (a) 
familiar frente a sus hijos) 

• Presentan temor a situaciones 
delictuales acontecidos en la 
comuna, sienten inseguridad. 

 

OPORTUNIDADES 

• Apoyo irrestricto de parte de las 
autoridades comunales apoyando la 
labor educativa referida al Sr. Alcalde 
y el honorable cuerpo de concejales. 

AMENAZAS 

• Disminución de la natalidad, lo que 
se traduce en disminución de niños 
en edad escolar que atiende el 
sistema municipal. 
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• Apoyo en constante interacción de 
los diferentes departamentos 
existentes del municipio, área de 
finanzas, Secplan, Salud, Dideco, 
Obras, Jurídica, Control, Fomento 
Productivo. 

• Apoyo a través de redes estatales y 
privadas por medio de compromisos 
establecidos vía proyectos y/o 
aportes: 

a) F.N.D.R. postulación a proyectos 
educacionales 

b) Ministerio de Educación-
SECREDUC-DIRECPROV 

c) JUNAEB, programas de 
alimentación, salud escolar, útiles 
escolares, pro-retención, becas de 
estudio. 

d) CONACE, diversos proyectos en 
relación a drogas 

e) JUNJI, creación de jardines infantiles 
f) FOSIS, proyectos hacia el área de 

educación, nivelación de estudios, 
deserción. 

g) PRODEMU, actividades de desarrollo 
y emprendimiento. 

h) O.P.D., oficina de protección de 
derecho, detección y protección y 
tratamiento en niños y jóvenes hasta 
18 años vulnerados. 

i) CLUB DE LEONES, programa a 
enfrentar el consumo de alcohol y 
drogas. 

j) PROYECTO GEF-MAR, proyecto 
para aprender y respetar el medio-
ambiente. 

k) I.N.I.A, la posibilidad concreta para 
interactuar ofreciendo sus espacios 
como sala de aprendizajes y 
capacitación en la bio-diversidad. 

• Empresas Privadas existentes en la 
zona del área agrícola, lechera, 
ganadera, acuícola, que a través de 
proyectos de calidad y beneficio 
mutuo, aportarían a la educación. 

• Programas Ministeriales que se 
aplican en nuestra comuna: 

a) Enlace 
b) Enlace y comunidad 
c) Sistema de aseguramiento de la 

calidad y gestión escolar 
d) Evaluación docente 
e) Plan de superación profesional 
• Programas en contra de la 

drogadicción y alcoholismo desde 

• Aumento de la oferta 
establecimientos educacionales 
subvencionados en la ciudad. 

• Alto índice de riesgo social, 
delincuencia, alcoholismo y 
drogadicción con violencia 
intrafamiliar permanente en las 
familias de nuestros educandos.  

• La no existencia de más recintos 
para la práctica deportiva y cultural y 
espacios o plazas que permitan una 
sana y real convivencia de la 
comunidad. 

• Sectores o áreas que representan 
inseguridad o peligro para la 
ciudadanía en ciertas horas. 

• Necesidad de mayores y mejores 
actividades culturales y de formación 
hacia la comunidad. 

• Que de los fondos percibidos por 
subvención escolar 
aproximadamente el 90% representa 
el gasto en personal. 

• Debido al Art. 69 de la Ley 19.070 
(docentes con mas de 30 años de 
servicio, pueden realizar un máximo 
de 24 horas cronológicas o 32 horas 
pedagógicas) se ha debido 
incrementar horas en la dotación 
docente. 

• La creación de nuevos planteles 
educacionales particulares 
subvencionados que sin cuestionar 
la calidad del servicio entregado, 
económicamente ha significado una 
gran disminución de ingresos para la 
educación municipal, aumentando de 
año en año. 

• La tendencia histórica existente que 
solo entre el  60% de alumnos 
egresados de octavos años de 
establecimientos municipalizados, 
ingresan al Liceo Tomás Burgos, 
produciéndose una  fuga de alumnos 
de nuestro sector educacional 
municipalizados.  

• La existencia histórica de la 
educación municipal de Purranque 
que del total de alumnos 
matriculados el 10%  de ellos no 
asiste regularmente a clases 
produciendo una pérdida en los 
ingresos por este concepto. 

• Carencia de un modelo efectivo 
integrado, participativo, de gestión 
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Kinder  a cuarto Medio. 
• La incorporación de la comuna de 

Purranque en la Red de ciudades 
educadoras. 

• El programa piloto de Política 
Comunales de Transversalidad. 

• Facultades Delegadas, facultad que 
permite a los establecimientos que lo 
soliciten, manejar sus recursos de 
mantenimiento, pro-retención, 
proyectos propios (SACGE, talleres 
de integración) 

• Constitución de los Consejos 
Escolares 

• Reestructuración de los proyectos 
JEC 

• Creación de Talleres de integración 
(existente en la Villa Lo Burgos y 
próximamente en el Liceo Tomás 
Burgos) 

• Creación de nuevas especialidades 
técnicas en el área técnico 
profesional, en el Liceo Tomás 
Burgos. 

• Creación de especialidades técnicas 
en Educación de adultos, según 
decreto Supremo de Educación N° 
239 y acuerdos de la mesa de trabajo 
Ceia – I. Municipalidad para crear  
implementar talleres. 

 La existencia de establecimientos 
educacionales particulares y de 
calidad, lo que permite elevar el nivel 
educativo y formación de niños y 
jóvenes y por ende enaltecer a la 
misma comuna. 

• La creación de la casa de la cultura. 
• El apoyo al conocimiento, 

esparcimiento literario y cultura de la 
Biblioteca Pública. 

• El apoyo de Chile deportes, 
especialmente en la constitución de 
Clubes deportivos, proyectos 
formativos y contratación de 
monitores. 

 

institucional y liderazgo al interior de 
los establecimientos educacionales, 
como también de la instalación de 
los lineamientos educativos 
comunales de parte del D.E.M. hacia 
las propias instituciones educativas. 

• La necesidad imperiosa de 
implementación de equipos 
computacionales, su mantención y 
recursos operativos para satisfacer 
las necesidades educativas de 
escuelas y Liceo. 

• No existe equipamiento didáctico 
para laboratorio de ciencias en 
escuelas completas y Liceo. 

• Necesidad de implementación sala 
de laboratorio multimediales en el 
CEIA. 

 

 

A partir del FODA, se puede concluir que una de las fortalezas relevantes de la 

educación pública municipal, se sustenta en ofrecer en los distintos momentos de su 

formación la entrega a sus educandos de una variada gama de programas, proyectos y 

acciones educativas que posibilitan el desarrollo pedagógico. 
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En cuanto a las debilidades, varias de ellas tienen el carácter de estructural, lo 

que significa que su superación se hace cada vez más compleja y difícil, siendo 

necesario un trabajo colaborativo muy eficiente y eficaz a nivel de cada comunidad 

escolar, es decir debe existir un trabajo planificado, coordinado, ejecutado y evaluado a 

partir de la participación de todos los sectores educativos: Directivos y Técnicos, 

Profesores, Co docentes, Alumnos y Familia. 

La aplicación de la evaluación docente permitirá diagnosticar y evaluar la eficacia 

de la acción docente. En la medida que este programa ministerial se concrete y 

conozcamos el real desempeño de nuestros docentes, a través de su evaluación, será 

posible elevar la calidad del recurso humano disponible. 

La amenaza que constituye el crecimiento del sector particular subvencionado y 

la disminución sostenida de la matrícula de la educación municipalizada, puede ser 

abordada, a través del mejoramiento de la calidad del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, de un adecuado nivel de convivencia escolar y clima organizacional, 

mejoras en la infraestructura educacional; sumados a la participación de la familia en la 

concreción de Proyecto Educativo de cada Establecimiento para la Jornada Escolar 

Completa y;  postulando a los proyectos pedagógicos para la Jornada Escolar Completa 

y el mejoramiento de las consiguientes prácticas pedagógicas. 

Los bajos resultados académicos de los alumnos en la prueba SIMCE, en 

relación a los promedios Comunales, Provinciales y Regionales, constituyen un 

problema complejo, que puede ser abordado desde la perspectiva del fortalecimiento 

del apoyo técnico de la DEM a los Establecimientos Educacionales. Como así mismo 

instalar un sistema de monitoreo del rendimiento escolar, implementando un modelo de 

evaluación pedagógico que incorpore variadas técnicas, en torno a la medición y 

seguimiento del aprendizaje escolar. 

  También se observa, que las condiciones socio-económicas de los alumnos del 

sector municipalizado son precarias, especialmente en cuanto a su entorno social y 

autoestima. 

Ello implica por una parte que la escuela se constituye en muchos casos, en un 

segundo hogar que satisface necesidades vitales, pero por otra parte no logra niveles 

de aprendizaje satisfactorios. Por estos motivos los programas de apoyo académico, de 
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formación extraescolar, de formación docente, deben ser sostenidos y fortalecidos en el 

año escolar 2009 

En lo referente a la disminución progresiva de la matrícula se debe analizar 

cuidadosamente las “causales” que influyen en el retiro sostenido de alumnos durante el 

año escolar. Para ello deberá existir una política en trabajo en conjunto entre la 

Dirección de cada Establecimiento Educacional y los organismos Municipales 

Asociados a la Dirección de Educación, como son Desarrollo Comunitario y Dirección 

de Salud; con el propósito de identificar los casos críticos y generar instancias de 

intervención psicosocial y pedagógica que permitan retener al estudiante en el sistema 

de educación municipal. 
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OBJETIVO ESTRATEGICO POR AREAS SEGÚN MODELO DE CALI DAD DE LA 

GESTION 
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AREA DE LIDERAZGO:  

 

• Propiciar climas organizacionales que faciliten el desarrollo de una gestión escolar 

eficiente y eficaz para la consecución de objetivos y metas institucionales. 

 

• Asegurar habilidades y competencias en los equipos directivos que permitan dar 

direccionalidad, coherencia, participación e integración a sus propios Proyectos 

Educativos Institucionales en relación directa con los lineamientos educativos 

comunales PADEM. 

 

• Fortalecer y coordinar la actuación de los actores de la comunidad escolar  y 

comprometer a instituciones externas al establecimiento (Mineduc, universidades, 

fundaciones y otros) en el mejoramiento de los logros de aprendizaje. 

 
 

 
AREA GESTION CURRICULAR:   

 

• Asegurar la secuencialidad de las metodologías de enseñanza entre los diversos 

niveles educativos y coordinación de los contenidos (conceptuales, 

procedimentales  y actitudinales) de los distintos subsectores de aprendizaje, con  

acciones de seguimiento de las planificaciones de sus profesores y de revisión 

de los instrumentos de evaluación. 

 

• Promover el mejoramiento de los resultados de aprendizaje a través de la gestión 

directiva quienes  realizan acciones de supervisión y apoyo a los docentes, tales 

como visitas al aula, revisión de libros de clases y de cuadernos de los alumnos. 

 
• Proporcionar una adecuada atención a los alumnos (as) de las Escuelas y/o 

Liceo Municipalizado de la Comuna que tengan Necesidades Educativas 

Especiales con y sin Discapacidad. 
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AREA DE CONVIVENCIA ESCOLAR Y APOYO A LOS ESTUDIANT ES:  

 

 
• Generar eficientes climas organizacionales y adecuados canales de interacción 

internos basados en motivación, confianzas y compromisos de todos los actores 

de la comunidad escolar, y en la conformación de redes de apoyo externo, que 

promuevan colaboración y aporte de acuerdo a los P.E.I. de cada 

establecimiento y a los lineamientos de la educación municipalizada. 

 

• Generar acciones que promuevan la participación de todos los agentes de la 

comunidad educativa, generando un clima escolar adecuado que favorezca los 

procesos educativos para el logro de los objetivos propuestos, al interior de cada 

establecimiento. 

 

Líneas de acción: Prevención   

• · Redes de prevención 

• · Redes de apoyo. 

• · Participación de los padres y apoderados. 

 

• Fortalecer hábitos, valores, actitudes e ideales insertos en la Política Comunal de 

Transversalidad  Educativa para una adecuada convivencia en su grupo familiar 

escolar y en la comunidad a fin de que  sean parte de su forma de vida . 

 

Línea de acción: Transversalidad Educativa 

• Implementar las Políticas de Transversalidad Educativa. 

• Convivencia escolar. 
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AREA DE RECURSOS:   

 

Asegurar el desarrollo de los docentes y para docentes; la organización, 

mantención y optimización de los recursos y soportes en función del PEI y los 

resultados de aprendizaje de los estudiantes. 

 

Implementar nuevas tecnologías informáticas y computacionales para la 

modernización de la gestión administrativa y curricular del sistema comunal de 

educación. 

 
 Plan de Acción: Programa Enlaces. 
 

• Implementación en todos los Establecimientos Educacionales del Programa 

Tecnologías para una educación de calidad (TEC) 

 

• Implementación en dos Establecimientos Educacionales Municipales del 

Programa Tecnologías de la Información y las comunicaciones.(TIC) 

 

 

Fortalecer los mecanismos que faciliten y registren el uso de los recursos 

didácticos y tecnológicos, en función de los diseños de enseñanza y la propuesta 

curricular del establecimiento con la incorporación oportuna y pertinente de estos 

recursos en las planificaciones de los profesores. 

 

Mejorar la infraestructura e implementar los espacios educativos de la mejor 

forma para otorgar condiciones óptimas de trabajo a los distintos actores que 

intervienen en forma directa en las distintas actividades de aprendizaje que se 

desarrollan al interior de cada Unidad Educativa 
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AREA DE RESULTADOS:  

 
Lograr aprendizajes significativos de los alumnos y alumnas de los establecimientos 

educacionales en todos los niveles y subsectores de aprendizaje, a través de 

intervenciones de carácter pedagógico. 

 
Cumplir con los indicadores de Logros de aprendizajes 

 

Implementar instrumentos que midan niveles de satisfacción de la comunidad 

educativa. 
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PROGRAMAS DE ACCION 
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AREA DE LIDERAZGO 

Objetivo General Obj. Especifico Programas de 

Acción 

Metas Plazos Responsables  Costos 

 
 

Racionalizar red 

Comunal 

escolar. 

 

Realización de 
Diagnostico 
 
Estudio de 
factibilidad 
 
Implementación. 
 

 
Marzo 2009 red 
educacional 
Reestructurada. 
 

 
Marzo a 
Diciembre 
2009. 
 

 
Dirección DEM 
y 
Equipo DEM. 
 

 

 
Fortalecimiento 
de Colegios 
con Niveles de 
prebásica, 
básica y 
media 
 

 
Estudio Técnico 
pedagógico 
 
Adecuación 
Docente 
 
 

 
Escuelas y 
Liceos 
transformadas 
en 
colegios 
 

 
 
Marzo a 
Diciembre 
2009 
 

 
Dirección DEM 
y 
Equipo DEM. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Implementar un plan 

de 

reingeniería del 

sistema 

Comunal de 

educación. 

  
 
Fortalecer 
Agrupaciones de 
Establecimientos 
Educacionales. 
 

Reuniones 
mensuales 
administrativas 
Técnicas. 
Programas de 
Trabajo. 
Toma de 
decisiones. 
 

 
100% de 
cumplimiento 
actividades 
sectoriales 
Programadas. 
 

 
 
Marzo a 
Diciembre 
2009. 
 

Dirección 
DEM. 
· Depto. 
Técnico. 
· Coord. 
Sectores. 
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Proyecto Educativo Institucional 

Objetivos Actividades Metas Indicadores Recursos Responsables 

 
 
 
Evaluar en cada 

centro educativo 

la elaboración y 

puesta en práctica 

del Proyecto 

Educativo 

Institucional, con 

énfasis en la 

diversificación 

curricular. 

 
 
 
 
 

Proyecto 

educativo 

difundido e 

internalizado por 

la comunidad 

educativa. 

Formular Planes 

de acción 

coherentes con el 

PEI. 

Formar equipos 

de trabajos de 

acuerdo a 

funciones 

específicas y con 

intereses 

comunes. 

 

 

De acuerdo a 

PADEM evaluar 

coherencia con 

las acciones 

comprometidas 

por 

establecimientos. 

Respecto a los 

aprendizajes 

evaluar la 

pertinencia y 

necesidad de 

apoyos que se 

requieren para su 

puesta en 

marcha. 

 

 

Proyectos 

Educativos 

actualizados a 

partir del Plan 

Estratégico de 

educación 

municipal. 

 

 

DEM 

 

Establecimientos 

Educacionales. 

 

 

 

Mineduc. 

DEM 

Alumnos 

Apoderados 

Director 

Docentes. 
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Consejos escolares 2009. 

Objetivos Actividades Metas Indicadores Recursos Responsables 

 
 
 
Lograr Mejorar el 
nivel de 
participación de 
distintos 
miembros de la 
comunidad en el 
consejo escolar 
 
Fomentar el 
trabajo del Centro 
de Padres y 
Apoderados para 
que logren su 
propia 
autogestión. 
 
 
 
 

 

Conformación de 
de Consejos 
Escolares en 
cada uno de los 
Establecimientos 
Educacionales. 
 
Participación de 
los Consejos 
Escolares en 
reuniones 
periódicas. 
 
Fomentar talleres 
de capacitación 
dirigidos a padres 
y apoderados. 

 

Cumplir con 
realizar a lo 
menos dos 
consejos 
escolares por 
semestre 
 
Al menos que el 
90 % de los 
integrantes del 
Consejo asistan a 
reunión 
regularmente. 
 
Invitar a 
representantes de 
las diferentes 
entidades 
comunitarias a las 
reuniones del 
consejo. 

 

 

Actas de Consejo. 

Lista de 
Asistencia. 
 

Informes 
semestrales de 
las actividades 
realizadas en el 
periodo. 

 

 

DEM 

 

Establecimientos 
Educacionales. 

 

Mineduc. 
 
DEM 
 
Alumnos 
 
Apoderados 
 
Director 
 
Docentes. 
 
Consejo Escolar 
de cada 
establecimiento. 
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AREA CURRICULAR 

EDUCACIÒN PARVULARIA 

Objetivos Actividades Metas Recursos Responsables 

 
Postular a Jornada 

Escolar Completa en 

colegios municipalizados, 

desarrollando proyectos 

innovadores, propiciando 

la calidad y equidad en la 

educación parvularia. 

 

Crear instancias de 

perfeccionamiento 

sistemático de las 

educadoras y técnicas en 

párvulos, orientado a 

fortalecer las debilidades 

técnicos – pedagógicos 

para la atención de niños 

y niñas. 

 

Postular proyectos para la 

obtención de equipos 

computacionales. 

 

Perfeccionamiento 

permanente entre pares. 

 

 

Planificar Jornadas anuales 

de contacto, 2 al año, para 

compartir experiencias 

exitosas, en Pro de la 

entrega de enseñanza 

aprendizaje de calidad a los 

párvulos. 

 

 

 

Jornada Escolar 

Completa en los 

Colegios que 

posean los 

espacios 

necesarios para 

ello. 

 

Posibilitar la 

obtención de 

becas de 

perfeccionamiento 

con modalidad de 

financiamiento 

compartido, tanto 

para educadoras 

como para 

 

 

Mineduc. 

 

 

Deproveduc. 

 

 

Centro de Padres. 

 

Educadoras de 

Párvulos 

 

Técnicas en 

Párvulos. 

 

 

Supervisora de 

educación 

Parvularia 

 

DEM 

 

Padres y 

Apoderados. 

 

Educadoras de 

Párvulos. 

 

Técnicas en 

Párvulos. 
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Incorporar los TICS al 

proceso Enseñanza – 

aprendizaje en PRE – 

Básica. 

 

 

 

Mantener y aumentar la 

cobertura del nivel 

prebásico con niveles de 

transición menor, salas 

Cuna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Postular a proyectos para 

obtener equipos 

computacionales. 

 

 

Presentación a Junji de al 

menos un proyecto de 

creación de un Jardín 

Infantil en una de las 

Escuelas Municipalizadas. 

 

Inscripción de alumnos para 

posteriormente conformar 

matrícula del nivel de 

transición menor 

 

Otorgar 2 horas de acuerdo 

a normativa a educadoras 

con cursos combinados. 

 

 

Técnicas en 

párvulos. 

 

Perfeccionamiento 

entre pares 

permanentes, 

fuera de la 

atención de niños 

y niñas. 

 

Educadoras de 

Párvulos y 

técnicas en 

párvulos 

capacitadas en 

primeros auxilios. 
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Desarrollar actividades 

innovadoras y brindar 

nuevas experiencias de 

aprendizaje a los 

Párvulos. 

 

Articular las bases 

curriculares de la 

educación Parvularia con 

el NB 1. 

 

Reconocer la integración 

de la Familia como factor 

fundamental en el logro 

de objetivos del nivel. 

 

 

Desarrollar estrategias de 

trabajo que aseguren 

aprendizajes significativos y 

de calidad. 

 

 

Talleres de trabajo con 

docentes del NB 1 a nivel 

comunal y por 

establecimiento. 

 

Realizar Talleres con la 

familia a fin de dar a 

conocer estrategias de 

trabajo con niños y niñas en 

cada Establecimiento 

educacional. 

Cubrir el 100 % de 

necesidades del 

nivel de transición 

menor y mayor de 

la población 

preescolar de la 

comuna, que va a 

la educación 

municipal. 

 

El 90 % de 

acciones 

educativas son 

articuladas a 

través de 

reuniones de 

niveles prebásica 

y básica. 
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Proyectos de Integración 

Objetivos Actividades Metas Indicadores Recursos Responsables 

 

Contribuir a la 

optimización de 

los aprendizajes 

de los alumnos y 

alumnas con 

NEE, en el ámbito 

de la deficiencia 

mental, con pleno 

apoyo en su 

integración a su 

proceso escolar, 

tanto en la 

escuela básica 

común como en 

enseñanza media. 

 

Efectuar jornadas y 

talleres en coordinación 

con Deproveduc, Dem 

en las siguientes áreas: 

 

Trabajo con 

apoderados en el 

ámbito de la 

sexualidad.  

 

Preparación para el 

trabajo en aula común. 

 

Sensibilización a la 

unidad educativa según 

requerimiento 

 

 

 

Efectuar a lo 

menos dos 

talleres con las 

temáticas antes 

individualizadas. 

 

Realizar en un 90 

% registro de 

intervenciones en 

el aula común. 

 

Contratar 

especialista 

psicólogo 

permanente para 

el sistema. 

 

Capacitar a todos 

los Docentes por 

establecimiento 

 

Número de talleres. 

 

Número de registro 

de intervenciones 

en el aula. 

 

El asignado por la 

subvención estatal 

a este tipo de 

intervención 

educativa. 

 

Dirección del 

Establecimiento. 

Docentes. 

Especialistas. 

DEM. 

Deproveduc. 
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Privilegiar la atención 

profesional 

especializada en el aula 

común. 

y/o nivel comunal 

en la atención a la 

diversidad. 

Contratar 

monitores para el 

Centro Laboral de 

acuerdo a 

planificación. 

Mantener 

dependencias del 

establecimiento  

confortable para el 

alumno integrado. 

(Consumos 

Básicos, Luz, 

Agua, 

Calefacción, etc.) 
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Grupos Diferenciales 

Objetivos Actividades Metas Indicadores Recursos Responsables 

Contribuir a la 

optimización de la 

calidad de los 

aprendizajes en 

alumnos y 

alumnas que 

presenten 

problemas de 

aprendizajes y/o 

adaptación 

escolar que no 

deriven de una 

discapacidad. 

Diagnóstico y 

tratamiento  de los 

alumnos y alumnas con 

trastornos del 

aprendizaje, 

focalizándose en el 

primer ciclo básico y 

cursos que rindan 

SIMCE. 

Coordinación 

permanente y trabajo 

colaborativo con el 

profesor de aula, en 

realización de las 

adecuaciones 

curriculares y 

evaluación 

diferenciada. 

Lograr a lo menos 

un 75% de las 

necesidades de 

atención de la 

Escuela. 

 

Lograr que un 90 

% de los 

profesores 

especialistas 

realicen la 

mayoría de su 

intervención en el 

aula común en 

trabajo 

colaborativo con 

el profesor de 

aula. 

Registro individual 

de alumnos y 

alumnas 

intervenidos. 

 

Registro de 

Coordinaciones con 

el profesor de aula. 

 

Registro de las 

actividades 

participantes de los 

Padres y 

Apoderados. 

El asignado por la 

subvención estatal 

a este tipo de 

intervención 

educativa: el cual 

se recibe solo una 

vez al año y debe 

ser destinado al 

material didáctico. 

Dirección del 

Establecimiento. 

Docentes 

Especialistas. 

DEM. 

Deproveduc. 
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Privilegiar la 

intervención en el aula 

común y sólo en casos 

específicos en el aula 

de recursos. 

Intervenir en la 

asesoría de otros 

programas insertos 

dentro de su proyecto 

educativo institucional. 
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Educación de Adultos 

Objetivos Actividades Metas Recursos Responsables 

Proyectar durante el 

2009 a lo menos una 

carrera técnicas. 

 

Entregar a jóvenes y 

adultos ofertas 

educativas 

pertinentes y de 

calidad que les 

permitan completar 

sus estudios básicos 

y medios, mejorar su 

capacidad laboral, su 

calidad de vida 

económica y la de sus 

familias y seguir 

aprendiendo en forma 

continua y 

permanente. 

Elaborar catastro de 

necesidades de formación 

técnica en la comuna. 

 

Inscripción y matrícula 

durante los meses de 

Diciembre y Marzo. 

 

Desarrollar estrategias 

motivadoras, que permitan 

la permanencia del alumno 

en el sistema. 

 

Fomentar el trabajo en 

equipo. 

 

Durante el 2010 

comenzar con una 

Carrera Técnica. 

 

Aumento de matrícula 

en el CEIA, al menos 

en un 30 %. 

 

Mantener a lo menos 

un 80% de asistencia 

media . 

 

Optimizar el 100 % 

del recurso humano 

según carga horaria. 

 

Crear guardería para 

hijos de madres que 

estudian 

 

 

 

 

Docentes del Centro de 

Educación de Adultos. 

 

 

Directivo. 

Docentes. 

Dem. 



 
 

 132 

 
OBJETIVOS 

 
ACTIVIDADES 

 
METAS 

 
INDICADORES 

 
RECURSOS 

 
RESPONSABLES 

Elevar la calidad 
educacional de los 
alumnos de 
Enseñanza Media, 
entregando las 
herramientas 
necesarias para 
incorporarse a la 
educación superior 
y/o la 
especialización 
técnica a todo 
alumno (a) que lo 
requiera. 
 
 
Fortalecer las 
especialidades 
técnico 
profesionales 
Existentes en el 
Liceo Tomás 
Burgos a través de 
la implementación 
curricular y de 
equipamiento que 
se requieren. 

 

Al término del año 
escolar reformular y 
reposicionar el P.E.I . 
 
Mantener una 
coordinación y 
articulación de los 
distintos estamentos 
de la U. E. a través del 
funcionamiento 
semanal del E.G, GPT 
y Consejo de 
Profesores. 
 
Mejorar los niveles de 
logros de aprendizaje 
de los alumnos de 1º y 
2º Años de E. Media. 
 
Asegurar aprendizajes 
de calidad a alumnos 
y alumnas con 
Necesidades 
Educativas Especiales 
 
Disminuir índices de 
deserción  y 
ausentismo escolar a 
nivel de 1º Medios 
 
 

 

A fines de año Pei 

elaborado y 

reposicionado en 

el Establecimiento 

educacional 

 

 

Optimizar el 100 
% del recurso 
humano según 
carga horaria 

 
 

Proyecto 
Educativo 
Institucional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rendimiento 
Académico año 
2009 

 

 

 

Director 

Jefe Técnico 

Pedagógico. 

Equipo de 

Gestión 

Docentes  

 

Presupuesto 
DEM 

 
 

Directivo. 

Docentes. 

Dem. 
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Desarrollo y  
ejecución Plan de 
Marketing y 
acercamiento hacia 
la comunidad local, 
provincial y 
regional. 
 

 
Desarrollar visitas 
planificadas a las 
diferentes escuelas 
completas de la 
comuna y de Río 
Negro y Frutillar. 
 
Adquirir elementos  
impresos de 
promoción  del 
quehacer de nuestro 
liceo. 
 
Invitación  a Padres, 
apoderados, alumnos 
de 8º Años de 
escuelas básicas de la 
comuna a actividades 
culturales y 
recreativas 

 
Captar el 60% de 
matricula de 8º 
Años de 
establecimientos 
de la comuna. 

 
Registro de 
matrícula 

 
Centro de 
Padres. 

 
Equipo de Gestión 
Daem 

 
Evaluar la actual 
propuesta curricular 
en el área Técnico 
Profesional,  
considerando las 
necesidades e 
intereses de los 
estudiantes como 
las del mercado 
laboral, con el 

 
Sondeo de Opinión de 
Padres, apoderados, 
alumnos en relación a 
la oferta actual del 
Liceo. 
 
Creación de equipo de 
Fomento y desarrollo 
de las prácticas 
profesionales. 

 
Identificar grado  
de aceptación de 
las especialidades 
que imparte 
actualmente el 
Liceo. 
Especialidades 
actuales 
fortalecidas 

 
Aumento en un 
2% la matrícula 
de los cursos T.P 
 
 
Padem 2009 

 
Daem 

 
I. M. Purranque 
 
Equipo de Gestión 
Liceo. 
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propósito de 
fortalecer, 
replantear o 
incorporar 
especialidades 
nuevas.  
 

 
Jornadas de 
acercamiento  
Empresas – Liceo con 
el propósito de 
desarrollar en conjunto 
Planes de práctica 
 

 
Mantener en 
funcionamiento Bus 
Escolar con el 
propósito de: 
Trasladar Alumnos 
y alumnas desde 
sectores mas 
apartados hasta el 
Liceo.  
 

 
Licitar servicio de 
Buses para el traslado 
de alumnos(as) desde 
los sectores mas 
periféricos de la 
comuna. 
 
Gestionar con la 
Ilustre Municipalidad la 
contratación de un 
Bus para el traslado 
de alumnos(as) desde 
el sector de Población 
Carrasco de la 
comuna hacia y desde 
el  
 
 
 

 
Traslado de 90 
alumnos .desde y 
hacia el Liceo. 
 
 
Traslado de 45 
alumnos desde y 
hacia la Población 
Carrasco. 

 
% de asistencia 
 
 
 
 
% de asistencia 
 
 

 
Subvención 
Pro – 
retención. 
 
 
DEM 

 
Equipo de Gestión 
 
 
 
 
Dem 

 
Fortalecer los 
Proyectos de 
Integración 
existentes en el 

 
Mejorar 
implementación de 
salas de PIE. Tanto en 
infraestructura como 

 
 
Llevar a cabo en 
un 100% Plan de 
Gastos Proyecto 

 
Inventario salas 
PIE 
 
 

 
El asignado 
por la 
subvención 
estatal a 

 
Dirección 
Jefe UTP 
Profesoras del PIE 
Dem 
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Liceo, entregando 
una atención de 
calidad en el 
Proceso E-A para 
los alumnos con 
NEE. 
 

en  insumos para el 
trabajo con alumnos. 
 
Efectuar talleres de 
capacitación docente 
en temas relacionados 
con alumnos con NEE. 
 
 
 
 
Asegurar aprendizajes 
de calidad a  alumnos 
y alumnas que 
integran el PIE. 

de Integración 
Liceo Tomas 
Burgos. 
 
Efectuar a lo 
menos 1 taller 
semestral con 
docentes y 
asistentes de la 
educación en 
temas 
relacionados con 
la atención de 
alumnos con 
NEE. 
Disminuir índices 
de repitencia y 
deserción escolar 
en alumnos con 
NEE. 
 

 
 
Numero de 
talleres y registro 
de asistencia. 
 
 
Índices de 
promoción escolar 

este tipo de 
educación 
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MICROCENTROS. 

 
ACCION 

 
TIEMPO EJECUCION 

 
RESPONSABLE  

 
INDICADOR DE  
EVALUACION 

Reuniones comunales Marzo a Diciembre Dem. Lista de asistencia. 
Acta 

Planificación año escolar y su respectiva 
contextualización. 

Marzo-Abril 
 
 

Supervisores 
Deprov. 
Directores 

Calendarización del año 
escolar 

Planificación holística e integradora de las 
escuelas 

Una vez por mes 
 
 

Supervisores 
Deprov. 
Directores 

Planificaciones 

Confección y elaboración de materiales 
didácticos 

Una por trimestre 
 
 

Supervisores 
Deprov. 
DEM 
Directores 

Banco de materiales 
didácticos 

Talleres de capacitación lectura, escritura, 
matemáticas 

Una vez por trimestre 
 
 

DEM Aplicación en el aula 

Integración de padres y apoderados 
 

Abril a Noviembre 
 
 
 

Directores 3 actividades en el año 
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SIMCE 2008 

Objetivos Actividades Metas Indicadores Recursos Responsables 

 
Reforzar los 
aprendizajes de los 
alumnos con 
actividades 
pertinentes en los 
subsectores de 
lenguaje y 
comunicación, 
matemáticas y 
comprensión del 
medio social, natural 
y cultural de los 4º 
años básicos y de los 
2º medios. 
 
Fortalecer los 
aprendizajes de los 
subsectores 
correspondientes a la 
prueba SIMCE de las 
Unidades Educativas. 

 

Creación de espacios 

educativos que permitan 

que padres y 

apoderados de 4º año 

básico, Octavos y 2º 

medios se involucren en 

los aprendizajes de sus 

pupilos. 

 

Aplicación de Pruebas 

de ensayo en los 

diferentes subsectores y 

niveles. 

Análisis y resultados a 

partir de la aplicación de 

pruebas aplicadas con 

anterioridad. 

 

 

Aplicación de 

Pruebas de 

ensayo para 4º 

año básico, 

Octavos años 

Básicos  y 2º 

medios donde 

participen todos 

los alumnos 

 

Dos Pruebas de 

ensayo durante 

el año. 

 

 

Resultados por 

establecimientos. 

 

Docentes. 

Padres y 

Apoderados 

Alumnos. 

Pruebas de 

ensayo. 

 

Presupuesto 

DEM. 

 

 

Directivo. 

Docentes. 

Dem. 

Alumnos. 
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AREA DE CONVIVENCIA ESCOLAR Y APOYO A LOS ESTUDIANT ES 

Transversalidad Educativa. 

Objetivos Actividades Metas Indicadores Recursos Responsables 

 

Implementar una 
Política Comunal de 
Transversalidad 
Educativa que 
genere las 
condiciones para un 
mejor desarrollo y 
tratamiento de los 
Objetivos 
Fundamentales 
Transversales (OFT) 
en los 
Establecimientos 
Educacionales 
Municipales. 

Capacitación a 
Directivos, Jefes 
Técnicos, Docentes en 
torno a la política. 
 
Evaluación   y 
seguimiento sobre la 
implementación y 
desarrollo de los OFT y  
los temas sociales 
priorizados en la 
política. 
 
Reunión con los 
representantes de las 
diversas instituciones 
de la comunidad y 
equipos directivos de 
los establecimientos 
educacionales. 
Realizar seguimiento a 
la implementación y  
funcionamiento de los 
Talleres JEC de todos 
los Establecimiento de 
la Comuna. 

 

Todos los 
Establecimientos 
incorporan la 
Política Comunal 
de 
Transversalidad  
en el quehacer 
educativo. 
 
Desarrollar Plan 
de Acción 2008 
de la política 
comunal. 

Listado de 
asistencia. 
 
Encuesta 
Evaluativa de la 
apropiación de la 
Política entre 
todos los actores. 
 
Plan de acción 
elaborado 
ejecutándose. 
 
Listado de 
necesidades 
priorizadas. 
 
Entrega de la 
implementación. 
Docentes 
capacitados y 
trabajando las 
actividades en 
cada una de las 
escuelas y/o 
Liceos de la 
comuna. 

 

Docentes. 

Padres y 

Apoderados 

Alumnos. 

Dem 

 

Presupuesto 

DEM. 

 

Presupuesto 

Asignado 

por 

Mineduc. 

 

DEM 

Jefe Técnico. 

Directivo. 

Docentes. 

Dem. 

Alumnos. 
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Convivencia Escolar. 

Objetivos Actividades Metas Indicadores Recursos Responsables 

 

Promover, 
implementar y 
consolidar en las 
unidades educativas 
(liceo y escuelas) 
políticas, estilos de 
comunicación, 
procedimientos de 
abordajes de 
conflictos y un marco 
normativo 
institucional. 
 
Favorecer una buena 
convivencia escolar, 
promoviendo formas 
de relación 
interpersonal que se 
basen en el respeto a 
las diferencias, la 
colaboración, la 
solidaridad y estilos 
de resolución no 
violentos de 
conflictos. 

Realizar proyectos 
de convivencia 
escolar, propuestos 
por cada unidad 
educativa con 
asesoría de redes 
de apoyo. 
 
Desarrollar talleres 
a docentes, 
alumnos, padres y 
apoderados en la 
temática de la 
Convivencia escolar 
y Resolución de 
conflictos. 
Realizar en cada 
establecimiento, 
jornadas de 
reflexión en relación 
a su reglamento de 
convivencia, de 
acuerdo a las 
nuevas 
orientaciones 
metodológicas y 
modelo teórico. 

 
Lograr que el 90 
% de los 
Establecimientos 
Educacionales 
actualicen su 
Manual de 
Convivencia. 
 
 
 
Lograr que un 
80% de los 
Establecimientos 
Educacionales 
inicien un 
proceso de 
reflexión acerca 
de su Manual de 
Convivencia.  

 
 
Número de 
Manuales de 
convivencia 
 
 
 
 
 
 
Numero de unidades 
educativas que 
realizó jornadas de 
reflexión, acerca de 
su Manual de 
convivencia. 

 

 

 

 

Presupuesto 

DEM. 

 

Directivo. 

Docentes. 

Dem. 

Alumnos. 
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Actividades extraescolares 

OBJETIVOS METAS ACTIVIDADES RESPONSABLES PRODUCTOS FINANCIAMIENTO 
 
Propender un 
desarrollo integral 
de los niños y 
jóvenes de las 
escuelas de la 
comuna.       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Durante los 
meses de Abril a 
Noviembre las 
Unidades 
educativas Poli 
docentes 
participarán en las 
diversas 
actividades que 
se ofrecerán para 
el año 2009. 
 
Las Escuelas Uní 
docentes, durante 
los meses de 
junio a Noviembre 
participarán en 
actividades 
programadas para 
ellos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Reunión con los 
coordinadores de 
las unidades 
Educativas en el 
mes de Marzo 
para analizar 
programa de 
Mineduc ,   Chile 
deportes y hacer 
Plan de 
Operaciones nivel 
Comunal. 
 
Reunión con 
Directores para 
dar a conocer 
actividades del 
año. 
 
Visitas a las 
Unidades 
educativas para 
dialogar con los 
docentes sobre 
tipos de 
actividades a 
realizar. 
 

 
Dem. 
 
Coordinador 
Extraescolar. 
 
Coordinadores de 
las Unidades 
Educativas. 
 
Docentes Unidades 
educativas. 
 
Directores. 
 
Padres y 
Apoderados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Campeonatos en 
los Deportes de: 
Fútbol, Atletismo, 
Básquetbol, 
Voleibol Ajedrez, 
Tenis de Mesa a 
nivel comunal , 
provincial y 
regional. 
 
Olimpiadas para 
escuelas rurales y 
clausura con las  
escuelas 
completas. 
 
Encuentros de 
:Coro Folclor, 
Cueca ,  
Creación literaria, 
Festival de la voz 
comunal y 
provincial. 
 
Actividades 
Sociales con 
Brigadas. 
 

 
 
 
 
 
 
Presupuesto DEM. 
 
$ 4.000.000 
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Crear clubes 
deportivos en las 
escuelas 
completas   
 
 
 
 
 
Apoyar con 
implementos a 
grupos o talleres.                                                        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Durante el año 
escolar tener 
formado como 
mínimo 5 clubes 
en escuelas 
completas 
 
 
 
Durante el año 
escolar 

 
 
Elaboración de 
bases para los 
diferentes eventos. 
 
Reuniones 
mensuales para ir 
actualizando 
avance del plan. 
 
Reunión de 
evaluación del 
Plan en el mes de 
diciembre. 
 
Reunión con 
Directores y 
profesores del 
área de deportes. 
 
 
 
 
Elaboración de un 
mini proyecto. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Director 
Coordinador 
Extraescolar de la 
escuela y Comunal. 
 
 
 
 
Director 
Coordinador 
Extraescolar del 
establecimiento 
educacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Participación en 
campeonatos y 
postulación a 
Proyectos 
externos. 
 
 
 
 
Participación en 
campeonatos o 
actividades 
comunales. 
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ÁREA DE RECURSOS 

Proyecto enlaces 2009 

Objetivos Actividades Metas Indicadores Recursos Responsables 

 

Usar red informática 
como apoyo a los 
sectores de 
aprendizaje, a fin de 
alcanzar mejores 
logros pedagógicos. 
 
Capacitar 
permanentemente a 
encargados de Red 
de Enlaces a Padres 
y apoderados y 
comunidad en 
escuelas y Liceo. 
 
Mejorar la gestión 
académica 
renovando equipos 
técnicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Utilización de la red 
enlaces por 
profesores y 
alumnos. 
 
Asistencia técnica por  
red enlaces a las 
escuelas y Liceo. 
 
Desarrollo de cursos 
de capacitación para 
docentes, padres y 
comunidad. 
 
Conocimiento y 
aplicación de los 
Programas y 
herramientas de 
informática. 
 
Adquisición de 
recursos informáticos 
según las 
necesidades de cada 
establecimiento 
educacional. 
 

 
Cumplimiento del 
90 % de las 
actividades de 
utilización de la 
Red de Enlaces. 
 
El 100 % de las 
escuelas y el Liceo 
utilizan red 
informática como 
complemento a las 
actividades de 
aprendizaje. 
 
Implementar al 
menos el 70 % de 
las necesidades 
de informática. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sistematización 
que arroja la 
revisión de 
Planificaciones. 
 
Registro de 
participación a 
actividades de 
asistencia 
técnica. 
 
Registro de  
asistencia de la 
participación de 
los docentes en 
cursos de 
capacitación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Red 

enlaces. 

 

Mineduc 

 

DEM 

 

Equipos 

directivos. 

 

Docentes. 

 

Mineduc. 

 

DEM 

 

Directivos 

 

Docentes 

 

Coordinador 

enlaces. 
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Implementación de 
los Programas 
Tecnologías para una 
Educación de Calidad 
(TEC).  
 
Implementación Plan 
Tecnologías de la 
Informática y las 
comunicaciones 
(TICs) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborar Plan de 

Usos Pedagógicos 

del equipamiento 

computacional 

asociado a los planes 

de mejoramiento 

educativo. 

 
 
 
Plan de Usos en 
ejecución. 

 
Planificación con 
la incorporación 
de redes 
informáticas. 
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PLAN DE MONITOREO Y EVALUACION PADEM 2009. 

El proceso de evaluación del Plan Anual de desarrollo, corresponde a los programas y acciones derivadas de los  Objetivos Estratégicos 
planteados. 
 
AREA LIDERAZGO 
METAS PORCENTAJES DE CUMPLIMIENTO COMENTARIOS 
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0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100  
       

 
    

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100  
       

 
 
 

   
 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100  
       

 
    

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100  
       

 
    

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100  
 
 

   
 

       
 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100  

      
 

     

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100  
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AREA DE GESTION CURRICULAR 
EDUCACION PARVULARIA 
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GRUPOS DIFERENCIALES  
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EDUCACION DE ADULTOS 
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EDUCACION MEDIA H – C Y TECNICO PROFESIONAL. 
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MICROCENTROS 
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SIMCE 2008 
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AREA DE CONVIVENCIA ESCOLAR Y APOYO A LOS ESTUDIANT ES 
Transversalidad Educativa. 
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ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES  
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AREA DE RECURSOS 
Proyecto Enlaces 2009 
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